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aJNDINA.MARCA 
•.;ni<'fr�·� podemos 111.b 

DECRETO No. O O 3 5 De 

14 FEB 2017 
···: 

i . 
! . 

"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere la Ordenanza 227 del 1º de agosto de 2014 y la 
Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, establece que "Las 
, modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 

entidad el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión aprobados por la Asamblea Departamental. se harán mediante decreto expedido 

' por el Gobernador. En el caso de los establecimientos públicos que forman parte del 
Presupuesto General del Departamento, estas modificaciones al anexo del Decreto de 
liquidación se harán por Decreto del Gobernador". 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, dispone que "Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente, a: 1) gastos de 

i funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas 
. aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador; y por 
· resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el Contralor quienes responderán 

por la legalidad de estos actos". 

Que la Directora Financiera de Presupuesto. expidió certificados de disponibilidad 
presupuesta! 7000080823 y 7000080824 de fecha 24 de enero de 2017. por valor 
CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($460.740.766) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 11 del 26 de enero de 2017. en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 
2014, el cual forma parte integral del presente decreto 

Que mediante oficio 2017303383"'del 26 de enero de 2017, suscrito por el Secretario de "" 
Tecnologías de la Información y la Comunicaciones - TIC, solicita traslado presupuesta! por 
valor de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 

! SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($460.740.766) M/CTE. 

Que se hace necesario contracréditar recursos por valor CUATROCIENTOS SESENTA · 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($460.740.766) M/CTE, de vigencias futuras de la Secretaría de Tecnologías de la 
Información y la Comunicaciones - TIC, ya que se encuentran disponibles para ser 
trasladados. 

Que se hace necesario acreditar recursos por valor de CUATROCIENTOS SESENTA 
r MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
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DECRETO No. 0 Ü J 5 De 

L 1 4 FEB 2017 l 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para 1.a vigencia fiscal de 

2017" 

($460.740.766) M/CTE, con el fin de realizar contratación de personal técnico para 
actividades de soporte y mantenimiento. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaria de Planeación, certificó la inscripción ,,. 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

.-.- .................. , ..... , ..... , ............. _. ···--·· .. 
PROYECTO .. ·- ··-·-- ..... ·-----· SPC CERTIFICADO FECHA 

Proyocto: Renovación de la platafonna tecnológica y la inlrae�lruclura computacional. troncal 
297095 - 2016 287 

,· 18-08-2016 de dalos en libra óptica de la RED lAN y establecimientos de la polilica de segl,Jfldad de la 
mrormación para el Departamenlo de Cundinamarca 

297048 - 2016 V 712 / 28-10 - 2016 Provecto: DesarrÓHode la autopista digital para el Departamento de CllliÍ,;iamarca-- ---· ··- ., . .__. ···-··•'" - .... ···-·---. --···---· ·-·-·----··---·- 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 30 de enero de 
2017, en los términos del inciso segundo del Artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de 
agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º • Contracredítese la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($460.740.766) 
M/CTE, con base en los certificados de disponibilidad presupuesta! 7000080823 y 
7000080824 de fecha 24 de enero de 2017. expedido por la Directora Financiera de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1128 

SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - 
TIC 

......... t .... 

.;:N ! 
1 

460.740.76id 
460.740.766 

.. 4&ii:i.iÓ.766 

460.740 766 
J 

füL .. ··•·• --�-- . --� --L--�: .. : 
-·--·--+ · -- ¡ - 1 : . . l I 

;; 
!MET.A 

RESULTADO· Ascender del 59%. al 10C·'i, en el 
iooicej 

': '. .. i 
'·:· .necionat de gobiemo en linea de las gobarnac,ones ¡ ·, : , 

+ .. TsüsPROORAMA �iNFRAESTRÜCTÜRÚIC . . . . . . .. ... ··1 · r ¡ . . ¡ 461Ü4óiiss 
� :META PRODUCTO · Ber>efic1ar con seNicios. digitales a cinco �; -e- 1 

j , !� ¡ sectores de desarrollo del departsmento por medio de la puesta. · ,, • t· ; 380 083 9661 
fr en funciona1111erito de la autop•s!!.�.ig.ital Cund1namarc� ·- • • • . ¡.._:_.;._. .� 1 

f PROYECTO . Desarrollo de la aulopista dioctal para el 1 ¡ • ¡ 380 083 966¡ 
. ¡Departamento de Cund,namarca . .. .. . . L . : .. ; .. , ., 
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DECRETO No. De 

r··· 14 FEB 2017 1 
j 

"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

[GR_44:01:01:5ai· v 111 2 29104ao2 1-0100 02 PRoóucfo � 'iiiúáesiriiciurá üs�Qrio ti��1;mp1enién'ta:;.;;dc=. �---+--1---+ 
:; META PRODUCTO • Soportar -���a!mente la infrae.stfUctu,a 

} f: compulaeional. red eléctrica y lógica existente en el sector cenital • 

�--����1---�-l-�---+-�--11--1--isff:,._¡.;d� e� la�g�o� be�m�ac:;.;:..;;. •ó�n.� 
PROYECTO. Renovación de ta plataforma tecnológica y la 
infraestruc\ura compulacional. troncal de dates en fibra óptica de 
la red lan y establecim1enlo de la política de segµridad d.e Ja 
inlormaci6n oara el Deoartamento de Cunchnamarca 

.. 3so óaJ-!i(jS¡ 

80 656 ªºº' 
_, - ·t-· .. -- ----j 

: ,,.,,J 
r 4�0.740,1s&.1 

ARTÍCULO 2º - Acredítese el Presupuesto de Gastos de la Secretaría de Tecnologías de la 
Información y la Comunicaciones - TIC, con base en el Contracrédito anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1128 

SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - 
TIC 

··' � 

... - .. �<·. ·r· -� .. 
y ,�· ¡� .; 

:¡ jt!¡lil 
" .. _,.,,_,, ... , ........ -------..;....1---4---1---+---,---� 

,.:::G::..:R""' :4,__ ;..__-+---+----+-+--1--+'G::.:.A.:,.Sc:. T.::,O:;;, S�D,; E� IN.:,.:V,,-::E"éR;;.; Sl:::D.:..;Nc-:,-::=�-=--·-- .. - .. ··- ,¡__¡.__, __ 1,--+_,:::; 46:.:0:.:.: .7..a 40:aa .7::.;6:.::.¡ 6 
4 EJE. INTEGRACIONY GOBERNANZA · ¡ · 460.740,786 
ro1 ,, --· . . . .. • . .. r :' PROGRAMA-CÜNOINAMARCA: REVOLUCIÓN DIGITAL. . .. 1 t .. . . 460.740,766 

. 
• • . ... , c,.c,, .,.,,.. r;, 

i :-: 
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460.740 766! 
n . 

g META RESULTADO • Ascender del 59".:. al 100% en el in.a,ce nac,onal.dej :·; 
J gobierno en linea de las gobemacrones · - 

··,·+· + :�.. . .. . . .¡. • _ ... 
SUBPROGRAMA. INFRAESTRUCTURA TIC 460.740.766' 

[( I\ÍET A PRODUCTO • Bene'f,c1ar c�n �'erv:c,os e1¡g11a:es ¡¡ cinco S!!CIO.teS de: Íf: ' . 1 
¡ . . ! 

::: J desarror.o del departamento por medio de la puesta e11 func1onamiento de ta;.. � [ ,. · 380 083.9661.· 
[ eu1op1sta tltgttal CundITTamarca · : 

¡ 
...... ·+- . ........ ·t····· 

.......... .¡. 

80 656 800 

PROYECTO - Desarrol1o de la autopista dig�al para el Oepartame1110 de 380 083.966. 
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(; 27001 - 201·3, que pe11T11ta britldar los niveles ad.ecu:icfós de 1ntegndact.[•? � 
ii d1spoF11b1hdad 'i confíabi!:dad a la información de la go1lemac1ón 

PROYECTO - Rellovac1on de la plataforma lecnológica y la initaest¡uctura 
compLElacronal. troncal de dalos en fibra opücede la red l,AN y 
estobtecimien•o de la peünca da seguridad de la 1nfom,ac1ón para el 80 656.000'¡· 
depariamentc de Cund,namarca clesarro1!o de fa autcprsta d,grtal peta el I 

��R�0_7'.0.!:�!5. A 17 2_ 2�.709505 1-0!0.�. 01. . . _ ��o��j����:
1;:;:;:�.f!d_j�_1a 

,nlom,ac,ó_n 1/f!P.temern��:�- ·· 1 ! _!lQ.�_5_ 6._ 809j 
JOT.Ah C::C>NT.RAS:�!;DIT.O..S.E9.R�J:A� A.O.E TEG�L()G AS. DE: L,A .lN.FQR.fd.�CIO.N Y \,;A (;QPJIUNICA(;l01'11:l. • T.IC... .. 460,740,7661 

ARTÍCULO 3°.Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de ta Secretaría de Hacienda 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto. 
ARTÍCULO 4°.Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a la 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modíficación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 
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DECRETO No. U U �1 �5 De 

[ ••''] 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

.... 
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ARTÍCULO 5° - El presente Decreto rige a partir de la fecha de su ex�e."" ... 

JORGE LUIS T�� LO ALFARO 
�----.... Secretario �e Hacienda�· 

STOtAR�IL EGA ., 

\Secret � de P? 

1 , Secretario de la Tic 

¿' · Secretaría de Tecno�ías de la Información Y/ s Comunicaciones - TIC 

• '�erifícó y Revisó: Durby Gonzares � ' 1 
Aprobó: Claudia Marcela Manrí1ue, -� 

� mra 
·\ 

Proyectó: Fabíán A Lozano R. lf/ _ . 
,\) 

L � _ __ -· .. -- - _._._ _ 
P,igin;i 4 ele 4 

.CU4444AWWWtWfa; 

e.·� re, ,:�;;;;- .. , .. 
. . � ··'R . . . ·; ·'t . 

c:::1 '� os ..... 
.... :!•.· ./111,:1�1'1·:t,:·.tr r·y l .: :1!;�·. ,.� •• l ! ·'.�.'. 

� : ,•:h1.•P.·�-�:,111'"-.'I r .. ¡,,r;, p:. T.:.1 7,1(,•{¡\)()0 

_;, ;1.,.; podomol ,.,,,.. (),.: 11nd1r1Jlhl!; .,1,,,L O ,, Curldin<'itn,Jr• ,lGOb 
,,v,w nm,:l111.11n,irc.,1.1 , •.. ·. 


